
 

AYUDAS PARA AUTÓNOMOS Y PEQUEÑAS EMPRESAS POR LA 
SITUACIÓN DE ALARMA CAUSADA POR LA COVID-19 

La Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp  considera necesario socorrer las necesidades 
de autónomos y pequeñas empresas, los gastos ocasionados en adquirir EPIS para la 
seguridad. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1 OBJETIVO 

Mediante las ayudas se pretende ayudar a las personas autónomas y pequeñas empresas de la 
Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, a cubrir parte de los gastos ocasionados por la 
adquisición de EPIS a causa del COVID-19. 

Art. 2 ENTIDADES BENEFICIARIAS 

Podrán acceder a las ayudas aquellas personas autónomas y pequeñas empresas que a la 
fecha cumpla las siguientes condiciones: 

a) Desarrollen su actividad económica en la Comarca Bajo Aragón Caspe – Baix Aragó 
Casp y sede fiscal en la Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp. 

b) Que en su actividad sea necesaria la utilización de EPIS para su seguridad y de sus 
clientes (guantes, mascarillas, geles, pantallas, etc, ….) 

c) No podrán obtener la condición de persona beneficiaria las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT), la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp y frente a la Seguridad Social. Este 
cumplimiento deberá mantenerse a lo largo de todo el procedimiento: en el momento 
de la presentación de la solicitud, previamente a la resolución de la concesión y antes 
de recibir cualquier pago por la ayuda. 

e) Justificar esta ayuda recibida dentro de los plazos establecidos, así como el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la ayuda. 

f) Certificar que no se han recibido fondos por otro ente público financiando dichos 
gastos, y en caso de haberlos recibido, que éstos no se hayan recibido por el 100% del 
gasto realizado. 

g) Comunicar a la Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp cualquier alteración 
significativa que se produzca con posterioridad al otorgamiento y reintegrar los fondos 
recibidos en el caso del no cumplimiento de las bases reguladoras. 

h)  Colaborar en las actuaciones de comprobación e información que haga la Comarca 
Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp 
 



Art. 3 HECHOS SUBVENCIONABLES 

a) Los hechos subvencionables serán todos aquellos gastos ocasionados por la compra 
de material para la seguridad contra la COVID-19. 

b) Los gastos correspondientes a los suministros básicos necesarios de protección para la 
seguridad y el funcionamiento del negocio. 

Art. 4 PERIODO SUBVENCIONABLE 

Gastos comprendidos entre la fecha de suspensión de actividades por el estado de alarma y el 
31 de julio de 2020. 

Art. 5 CUANTIA DE LAS AYUDAS. 

El importe de las ayudas será hasta fin de presupuesto, dependiendo de las solicitudes 
realizadas la cuantía variará en mayor o en menor según las solicitudes presentadas. 

Art. 6 LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes deberán presentarse en las dependencias de la Comarca Bajo Aragón-
Caspe/Baix Aragó-Casp o a través de oficina electrónica si lo hubiera. 

Art. 7 MAXIMO DE SOLICITUDES POR PERSONA BENEFICIARIA 

Se realizará una única solicitud por persona, solicitando las ayudas necesarias de los EPIS para 
su actividad o sus actividades (pudiéndose hacer una única solicitud para varias actividades). 

Art. 8 DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR 

En el momento de la solicitud, se aportará la siguiente documentación:  

— Apellidos y Nombre o Razón Social (Si es persona jurídica indicar S.A., S.L., etc) 

— DNI. o CIF — En su caso documento de representación (pasaporte, resguardo de pérdida de 
documento, etc.) 

— Descripción de la actividad principal. 

 — Solicitud rellenada de acuerdo al modelo adjunto a esta disposición. 

 — Factura o documentos justificantes de los pagos realizados. 

— Ficha de domiciliación bancaria para efectuar el abono de la ayuda, debidamente rellenada. 

Si las solicitudes no se formalizaran completamente o faltara alguno de los documentos 
exigidos por el presente documento, se requerirá a la entidad solicitante para que en el plazo 
de 10 días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desestimada su petición, archivándose la misma, 
previa la correspondiente resolución. 

La Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, según los casos, podrá requerir a la entidad 
solicitante cualquier documentación complementaria que considere oportuna. 

Art. 9 PAGO DE LA SUBVENCION 

El pago de la subvención se realizará sobre el gasto ya realizado, mediante transferencia 
bancaria en la cuenta bancaria aportada. 



Art. 10 COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS 

Las ayudas concedidas son compatibles con las proporcionadas por cualquier organismo 
público o privado no pudiendo superar en ningún caso el 100%, por los mismos hechos 
subvencionables. De conformidad con el apartado f) de los requisitos necesarios para acceder 
a estas ayudas. 

 La entidad beneficiaria queda obligada a comunicar las ayudas por los mismos conceptos a la 
Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp. 

Art. 11 PUBLICIDAD DE LAS AYUDAS 

Las ayudas concedidas en base a la presente disposición serán publicadas por la Comarca Bajo 
Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp. 

Art. 12 PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

Las ayudas se adjudicarán por el procedimiento de libre concurrencia. 

Se justifica la concesión en libre concurrencia en base al objeto de la subvención, la situación 
de urgencia y alarma debido a la pandemia COVID-19, la dificultad de establecer criterios 
objetivos y homogéneos de valoración que permitan establecer una prelación entre solicitudes 
presentadas. 

Se entiende como libre concurrencia el procedimiento en el que se distribuyen las ayudas 
según se reciban las peticiones atendiendo al orden prioritario del Registro de Entrada de la 
solicitud siempre que reúnan todos los requisitos establecidos en la convocatoria y hasta que 
las dotaciones presupuestarias lo permitan. 

Art. 13 ORGANOS COMPETENTES PARA ORDENACION, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

Las solicitudes serán tramitadas por el equipo de la Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-
Casp y serán resueltos por la Comisión de la consejería. 

Art. 14 PARTIDA PRESUPUESTARIA 

De las solicitudes presentadas solo podrán ser seleccionadas tantas como las disposiciones 
presupuestarias lo permitan. 

El límite presupuestario vigente en el año 2020 para la concesión de la subvenciones 
mencionadas asciende a 55.000€ para autónomos y pequeñas empresas, con cargo a la partida 
presupuestaria 12/4300/47900 ayudas COVID-19, del presupuesto de 2020. 

Si una vez resueltas todas las solicitudes de la convocatoria no se alcanzara el límite 
presupuestario máximo, se procederá a tramitar la anulación de la autorización del gasto por 
el importe sobrante. 

Art. 15 PLAZO DE RESOLUCIÓN 

El plazo máximo de resolución de los expedientes finalizará transcurridos tres meses desde la 
finalización del plazo de solicitudes. 

Art. 16 NORMATIVA APLICABLE 



Para todos aquellos aspectos no previstos en las presentes bases serán aplicables la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, así 
como supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera 
resultar de aplicación. 

 



 
 

SOLICITUD AYUDAS PARA AUTÓNOMOS, PYMES Y ASOCIACIONES 
AFECTADOS COVID-19 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ________________________________________ 

CIF/NIF: ________________________    

DIRECCIÓN: _____________________________________________________ 

POBLACIÓN: ___________________    

TELÉFONO  DE CONTACTO: __________________________  

E-MAIL: _______________________________________   

ALTA EN CNAE: ________     

FICHA DOMICILIARIA BANCARIA (adjuntar)   

ACREDITACIÓN DOMICILIO SOCIAL EN LA COMARCA (adjuntar)  

     
RELACIÓN DE GASTOS (adjuntar facturas):   

IMPORTE FECHA FACTURA PROVEEDOR  

Factura 1:     

Factura 2:     

Factura 3:     

Factura 4:     

Factura 5:     

Factura 6:     

Factura 7:     

Factura 8:     

Factura 9:     

Factura 10:    
 



Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros Fecha 

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia tiene abierta en 
esta entidad. 

Nº DE CUENTA CÓD. SUCURSAL D. C. PAÍS D.C.IBAN CÓD. BANCO 

C Ó D I G O I B A N 

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 

Es imprescindible acompañar a este impreso, según proceda, copia de: 
 

 DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (D.N.I.) 
 TARJETA ACREDITATIVA DEL Nº DE IDENTIFICACION FISCAL (N.I.F) 
 PERMISO DE RESIDENCIA 
 Nº DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (N.I.E.) Y DEL PASAPORTE O 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PAIS 
 

(La copia ha de hacerse en hoja completa sin recortar) 

FICHA DE TERCEROS 
 

 
 
 

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO ALTA MODIFICACIÓN 
 
 

N.I.F. o documento que proceda 
 
 

Nombre o Razón Social     
 

Nombre Comercial    
 

Domicilio  Nº  Escalera  Piso  Pta   
 

Población  Código Postal  Provincia    
 

Actividad Económica o Prestación solicitada    
 

Teléfono fijo     Teléfono móvil      Nº de fax     
 

E-mail (en mayúsculas)     
 

Los datos identificativos y bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos en cuenta a partir de esta 
fecha en todo pago que deba efectuarse al que suscribe por la Diputación General de Aragón. 

 
En  a  de  de    

 

EL INTERESADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        

 

         


